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RESOLUCION DE GERENCIA UNICIPAL N"68-2024-GM-MDSS

San Sebast¡án 05 de abril de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vrsTo:

La Resolución Gerenc¡al Municipal N'017-2024-GM-MDSS, de fe*a 07 de febrero de 2024 de
Gerencia Munic¡pal; el expediente N'cu 9253 de fecha os de marzo det2024, que contiene el recurso
de revisión interpuesto por la admin¡strada Lucia Chamb¡ Átuarez; tnforme Legal N"O9g-2024-
GDUR AL-MDSS-C de fecha 15 de mazo del 2024 det Asesor Legal de ta cerenCia de Desarofto
Uóano y Rural; lnforme N'266-2024-GDUR-MDSS, de fecha 19 de marzo del 2024 de ta cerente de
Desanollo Urbano y Rural; Opinión Legal N'239-202+GAL-MOSS/RDtV de fecha 02 de abrit de 2024
del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo eslablec¡do por elArt. 194 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, modif¡cada
por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N.28607 y N. 3O3OS y et art¡cuto I det Tituto
Preliminarde la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Mun¡cipatidades, estabtece que tos gobiemos locales
gozan de autonomia polit¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asunlos de su compelencia. La
aulonom¡a que la constitución Política del Peru estabtece para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la
faclltad de ejercér aclos de gob¡emo, administrativos y de administración, con sujec¡ón al
ordenam¡ento juridico:

ANTEC EDENTES:

ANALISIS DEL O CONCRETO

Que, mediante Resoluc¡ón Gerencial Mun¡cipal NoO17-202/t-GM-irDSS, de fecha 07 de febrero de
2024 de Gerenc¡a Municipal, se resuelve, DECLARAR INqROCEDENTE, et recurso de apelac¡ót)
intetpuesto por la adm¡n¡strada Lucia chambí Álvarez contra ta Resoluc¡ón de Gerencia N.061-2023-
9iDU€-MDSS, que declam ¡mprocedente la opos¡c¡ón de fecha 25 de julio de 2022, prcsentada por et
sr. Jul¡o Jacinto Tinco olivera al trám¡te de visac¡on de ptanos y memoria descipt¡va solicitada por la
adm¡nistnda Salome Huaypar Callo, por no ex¡st¡r afectac¡ón a su predio (...), por habe; s¡do
presentado fuera de plazo establec¡do por Ley; en consecuencia, CONHR,,/,AR en todos sus exfremos
la resoluc¡ón apelada.

Que, mediante Formulario Ún¡co de Tramite (FUC) N"CU 9253 de fecha 0S de marzo del 2024, ta
admin¡strada Lucia chamb¡a Álvarez ¡denüf¡cada con DNI N'23851578, ¡nlerpone recuBo de rev¡s¡ón
en conlra de la Resolución Gerencial Mun¡cipal N'017-2024-GM-MDSS, de fecha 07 de febrero de
2024i

Que, confome lo establece elArt. lV, delTítulo Preliminar delTexto ún¡co Ordenado de la Ley N.27¡144,
Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.OO4-2O19JUS,
en adelanle TUO de la Ley N" 27444,|os procedimientos administrat¡vos se sustentan en principios:
como el de Legal¡dad, deb¡do proced¡miento y de Verdad Material. En ese sentido las auto dades
adm¡n¡strativas deben actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, ta Ley y el Derecho; otorgando a los
adm¡n¡strados la posib¡l¡dad de que expongan sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a
obtener una decisión mot¡vada y fundada en derecho; deb¡endo en et procedimiento, veriñcar
plenamente los hechos que sirven de molivo para sus decisiones, para lo cual deberá adoplar todas las
med¡das probatorias autorizadas por Ley;

Que, med¡ante Resolución Gerencial Mun¡c¡pal N'017-2024-GM-MOSS de fecha 07 de febrcrc de2024,
se DECLARAR IMPROCEDENTE, el recurso de apelac¡ón interpuesto por la administrada Lucia
Chambi Alvaréz contra la Resolución de Gerencia N.061-2023-GDUR-MDSS, que declara
¡mprocedente la opos¡ción de fecha 25 de jul¡o de 2022, presentada porel Sr. Jul¡o Jac¡nto T¡nco Olivera
altrámite de v¡sacion de planos y memoria descripl¡va solic¡tada por la admin¡strada Salome Huaypar
Callo, por no existir afectación a su predio (...):
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Que, la admin¡strada Lucia Chambi Alvarez identiñcada con DNI N'23851578 ¡nlerpone RecuBo de

Bgy!s!O! en fecha 05 de mazo del 2024 mediante Formulario Único de Tram¡te (FUC) N"CU 9253,
contra la Resoluc¡ón Gerencial Municipal N'0'17-2024-GM-MDSS;

Que, el artículo 218' TUO de la l-.ey N" 27444, respecto de los recursos adm¡nistrativos, eslablece:

"Attículo 21 8, Recu6os adminis,,¡aüvos
218.1 Los rccursos adm¡n¡stnt¡vos son:
a) Recurso de reconsideración
b) Recurso de apelac¡ón
Soro en caso que por ley o decreto legistativo se esrabrezca exprcsamente, cabe la
interyosición del recuÉo admlnistretivo de revisión.
218.2 El tém¡no para la inte¡pos¡c¡ón de ,os ¡ecursos es de qúnce (15) d¡as perentorios, y
deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días. " (Negrita agregado)

Que. conforme se puede adverlir de la norma antes mencionada 9!--teqg§9-delgyi§¡0!, llggul§q
exceDcional que se interoone solo en caso oue Dor lev o decrelo leo¡slativo se establezca

Gf.Sfloll

expresamente,

Que, el presente caso versa sobre trámile de v¡sacion de planos y memor¡a descript¡va. POR TANTO,
no existe ninquna ley o decreto leqislativo aue disponqa o pe rmita la ¡nterDosición del recurso de

rev¡sión: razón oor la cual. el recurso de revisión interpuesto oor la administrada debe ser declarado
imorocedente. Dor no tener asidero leoal

Que, med¡ante Opinión Legal N'239-2024-GAL{,DSS-RDlV, el Gerente de Asuntos Legales, OPINA
que se DECLARE IMPROCEDENTE el recurso de reüsión interpuesto contra la Resolución Gerencial

Mun¡c¡pal N"0'17-2024€M-MDSS, de fecha 07 de febrero de 2024, promovido por la adminislrada
Lucia Chamb¡Alvarez, en consecuenc¡a, valida en todos sus exlremos la acotada Resoluc¡ón materia

de impugnac¡ón.

Que, por las consideraciones expueslas; de confomidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administralivo General;

§E RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el RECURSO OE REVISION interpuesto por

administrada LUCIA CHAMBI ALVAREZ identificada mn DNI N'23851578, contra la Resolución

Gerencial Munic¡pal N"017-2024-GM-MOSS, de fecha 07 de febrero de 2024, emit¡da por la Gerencia

Mun¡c¡pat, en apl¡cáción del numeral 218.1 del articulo 2'18' del TUO de la Ley N" 27444, Ley del
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General.

!t $8lsf.u,i

rtq.
GE ENIE MUNICIPAL

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

o'ntll:$::/" § www.munisansebastian.gob.pe

=,---
Coñproñ(tidct coñtir.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución a la adm¡nistrada LUCIA CHAMBI
ALVAREZ en su domicilio ubicado en la Calle Obispo Moll¡nedo N'287. del distrito de San Sebastián,
prov¡ncia y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana, Fiscal¡zación y Not¡ficaciones de la Entidad.

lRríCulO tgnceRO. - PONER én conoc¡m¡ento de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la
Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián. el conten¡do de la presente Resoluc¡ón para los fines que

conesponda. As¡mismo, se dispone la custod¡a del presente expedienle administrativo a la Gerencia
en mención, devolv¡endo los actuados en folios 21 1.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oñcina de Tecnologla y S¡stemas lnformáticos, la publicación

de la presente Resolución en el porlal lnslituc¡onal de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE CONUMQUESE Y CUITPLASE.


